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dLÜVKUTKNOIA. Q F t C I S L 

t.aego q'it lac BtñQtüa Alcalde» y Síftratarios re-
tíbtn leu» ¡iiíracros del BOLEXÍ» que corroapondan al 
Alííríio, J í suoudmn qn£ «a ííjo un ajauLplir eu el 
aitiíi de ecfctñmbrí, donda penawicceri hasta «1 ra-
tlbo del uúmaro siguiente. 

Loa Sacrtíarioa caidarán do conaBrrar los BOLH-
ti?:&9 culcccíonadoa ordenadamente para, nu encaa-
dtirnwión, qua debarñ Teríficars-í cada año. 

8 S F Q B L I C J L L O S L U N E S , H I & I C O L K B T V I B a N E S 

8^ flTyjcnbs #D ira í iMuta da la Diputac ión proTiacial, & 4 puttas 

Üt) crntizaoB al iñ&.-j£zre, 8 pecetag al asaaestro y 15 peastaa al aao. 

•tagsd&j? al Golicitftr 1A aaacripclón. 

N-smeroa saultoa Sí* siSntimos do pesata. 

AUVSBTiiNOlA EDITORIAL 

Las disposiciones de leo AutorídadoB, excepto laa 
que sean a instancia de parto no pobre, ae inserta
rán oficiaJmonte; asimismo cualquier anuncio con-
eernionte al servicio nacional que dimane de laa 
miatnaB; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada linea d# 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 24 de Mayo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D G.) y Augusta Real 
Familia coa t imínn sin novedad eu 
su importante solud. 

GOBIKRN'O D E P R O V I N C I A 

SECRETARÍA 
A7cffociado 3." ] 

En comunicación de 22 del ac
tual ni» dice el Alcalde de Snhagún 
lo siguiente: 

• S e g ú n me participa el vecino de 
esta villa Eustasio Ortega, el día 15 
del corriente mes salió A implorar 
la caridad pública al inmediato pue
blo ña Calaudíi su hijo Cayetano Or
tega Perora, de 10 aOos de edad, 
Color moreno, ojos negros y cejas 
pobladas, que viste camisa blnnca, 
panta lón de Casiana ciar'., una blu
sa a cuadros azules y blancos y des
calzo, y como hasla la fecha no haya 
vuelto al domicilio de su padre ni se 
haya podido averiguar su paradero 
n i Ja dirección qao lleva, ruego á 
V . S. se digne ordenar por medio 
de anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL la 
busca y detención de dicho n i ü o , y 
que en el caso de ser habido se le 
conduzca á disposición de esta A l 
caldía para en t regárse lo á su padre.» 

Lo que se. hace publico en el pre
sente periódico nticial para conoci
miento de los autoridades depen
dientes de este Gobierno. 

León 23 de -Mayo de 1898. 
El Oobaruador, 

¡t'ianufíi V»jo Várela 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En vi r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Mayo actual, y cum
plidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 do Enero 
de 1886, esta Dirección general ha 
señalado el día 2b del próximo rnes 
de Junio, i la una do la tarde, para 

la adjudicación en pública subasta 
de las obras de lus trozos 1." y 2." 
de 1» carretera do tercer orden de 
Vi l lamaüán á la estación de Valca-
bado, provincia de León; cuyo pre
supuesto de contrata es de 567.096 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Ins t rucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general do 
Obras públ icas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hal lándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno c iv i l de la provincia do 
León. 

So admit i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en los horas há
biles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta el 20 de Jumo próximo, 
y cu todos los Gobiernos civiles do 
la Peuinsula en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, eu papel sellado 
de la clase duodéc imo, a r reg lándose 
al adjunto modelo, y la cantidad 
que hn de cousignarse previamente 
como ga ran t í a para tomiír parte on 
la subasta, será de 28.400 pesetas, 
eu metál ico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les es tá asigna
do por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que proviene la referida Ins
t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones ¡guales , so proce
derá on el acto á uu sorteo entro las 
mismas. 

Madrid 12 de Mayo do 1898.— 
El Director general, I ) . Arias de M i 
randa. 

Modelo de proposiciiSn 

D. N . N . , vecino de s e g ú n 
cédula personal n ú m , enterado 
del anuncio publicado con fecha 12 
de Mayo úl t imo y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozo 1 .u y 2.° de 
la carretera de Vil lamañán á la es
tación de Valcabadn (León), se com

promete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condíc icnes , por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga 
admitieudo ó mejorando lisa y l la
namente el tipo Ajado; pero advir-
t íeudo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeote 
á la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añuda alguna 
c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E I , E < ^ 

Venía 2>or h Dipuliríoii prooineial de 
una máquina de iniprimir sistema 
Marinoni. 
El dia 19 do Junio do 189is, á las 

doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar en 
el salón do sesiones de la Diputación 
provincial , ante el Sr. Gobernador 
de la provincia ó Diputado eu quien 
delegue, con asistencia de otro se-
flór Diputado elegido por la Comi
sión provincial , y del Director y Re
gente de la impretita de la Diputa 
ción, la subasta para la venta de 
una máquina de impr imir sistema 
Marinoni , cuyas dimensiones son 
104X80centimetros de plat ina,cou 
mesado hierro y dos juegos do ar
mazones de rodillos. 

Los licitadores presoa tarán en pa
pel de peseta sus proposiciones, en 

pliego cerrado y lacrado, que en
t r e g a r á n al Sr. Presidente tan lue
go como empiece el acto, ó manda
rán por el correo oportunamente. 
Dentro del pliego incluirán la c é d u 
la personal y el documento jus t i f ica
tivo de haber consignado en la Caja 
provincial ó Sucursal de Depósitos 
de cualquier provincia de E s p a ñ a 
la cantidad de 100 pesetas, quedan
do retenida la del mejor licitador 
hasta que haya cumplido el contra
to quu so hace, bajo las dos Condi
ciones siguientes: 

1. " La adjudicación do la m á q u i 
na y efectos indicados se hará al 
postor que mayor cantidad ¡laya 
ofrecido sobro 1.000 pesetas, tipo 
mínimo de la venta, y se obliga á 
ingresar su importo eu la Deposita
ría de la Diputación antes do retirar 
lo comprado de la impretita provin
cial , en cuyo local se hallan insta
lados los objetos. 

2. " Es obl igacióu del adjudica-
torio el retirar lo comprado en el 
plazo máximo de treinta días, á 
contar desde quo se le huya par t ic i 
pado la adjudicación, y de su cuen
ta todos los gastos que en los traba
jos se ocasionen y demás que ocu
rran, pues la Diputación hn de re
cibir ¡utegro ol importe de la l ic i ta 
c ión . 

León 17 de Hayo de ¡Ü9S.—Apro
bado por la Comisión provincial en 
esto din.—El Vicepresidente, L u 
ciano Manrique.—P. A. de la C. P.: 
El Secretario, Leopoldo Garcia. 

TESORERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á con t inuac ión , so anuncia al público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL do esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

f uebloa que la compooen. Cargos Yucnutes-

Tanlo por lü» 
.-lo promio 

de cobranza. 

PARTIDO DE ASTORGA. 
5.".. (Truchas |Agente ejecutivo, j 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 
/Castrocalbón I I 

2 . " . . ¡Cas t rocont r igo Agente ejecutivo.I 
!,San Esteban de Nogales I I 

300) 

400: 



4. " 

5. ' 

7. *. 

8. ' . 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agento ejecutivo. 
Recaudador 

Initi Agente ejecutivo, 

PARTIDO DE L E Ó N . 
.. | León | A gente e j ecutivo. 

i Rioseco de Tapia 
. ¡Cimanes del Tejar Agente ejecutivo, 
/Carrocera. 
Onzor.illa , 
Vega de Infanzones.. 
iViüatnriel 
Uradofes 

(Mausilla Mayor 
(Mansillii de las Muías 
iSautovenia de la Valdoncina. . 
¡VülverJe del Camino, 
'Vi l l aüangos . . 
|Vegas del Condado.. 
j Villasabariego 
(VaUlefresno 
ISariogos 
iCuadros 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 
Murias de Paredes.. . 
Barrios de Luna 
Láncara 
San Emiliano 
Valdesamario 
Santa Maria de Ordás 
Las Omaiías 
Palacios del Si l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y Amio 
Campo de ta Lomba. . 
Riello 
Villablino 

PARTIDO DE RIAÑO 
Riaño 
Villayandre 
A c e v e d o . . . 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado, 
Renedo 
Koca de H u é r g a n o 
Posada do Vaídeón 
Oseja de Sajambre 
Cistierna 
Li l lo , 
Sa lamón 
Reyero, 

iVegamián . 
Priora 

PARTIDO DE PONFERRADA 
Ponferrada 
Alvares 
Betnbibre 
Vulgoso do la Ribera 
Igüeüa 
C'ubafias-raras 
Cubillos 
Logo de Carucedo 
Priaranün del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban do Valdueza.. 
Beuuza 
Puente de Domingo Flórez. 
Castvillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Piiramo del Si l 
Toreno 

PARTIDO DE SAHAGUfJ. 

2.100 

300 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 

5.000 

1 45 
S 

1 45 

1 45* 

» 
2 

2.200 

Agente ejecutivo. 1.700 

Agente ejecutivo, 4.400 

1. ' . 

2. ". 

3. ", 

4 . *. 

iCea 
' jV i l l amol 
¡Villamizar 
w i l l a m a r t i n de D . Sancho 

.(Villaseláu 
(Sahelices del Río 
(Villazanzo 
\Grajal de Campos 

'/Joarilla 
[ S a h a g ú n 
(Escobar de Campos 

.(Galleguillos 
/Gordaliza del Pino 
IVallecillo 

Recaudador. 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

1 70 

2 » 

1 70 
» 

1 70 

8.* 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

Recaudador. 

(•Santa Cristina 
¡El Burgo 
(Villamuratiel 

IAlmanza 
Caualejas ; 
Castromudarra 
[Villaverde de Arcayos . . , 
La Vega de Almanza 
Cebaniuo 

iBercianos del Camino . . . 
\Calzaaa del Coto 
iJoara 
fCustrotierra. 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N , 
i Ardón 
jValdevimbre 
ÍCubillas de los Oteros 
'Kresuo de la Vega 
i V i l l a c é 
VVillamañán 
/San Millán 
)Villademor 
[Toral de los Guzmanes 
Algadefo 

IViflamandos 
'Villauiiejida 
/Cimaiies de la Vega 
'Villafer 
¡Valderas 
iCastilfalé 
Ulatauza 
.'Izagre 
JValverde Enrique 
(Matadeón de los Oteros 
iCorvillos de-los Oteros 
yjusendos de los Oteros 
iSautas Martas 
(Villanueva de las Manzanas.. 

I Cabreros del Río'. 
IValencia de D. Juan 
ICampo de Vil lavidel 
Pajares de los Oteros 

PARTIDO DE V I L L A F E A N C A . 

5.000 
1.100 

400 

4.200 
400 

1 70 

1 70 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

Recaudaaor., 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

8.800 

7.600 

7.600 

800 

8.000 

900 

8.900 

1 6b 

I 86 

1 65 

2 > 

1 65 

l'nici. 2.900 

'Villafranca 
ÍPa radaseca . . 
jFabero 
I Vega de Espinareda 
Saucedo 
Arganza 
Catnponaraya 
iCacabelos 
Carracedolo 
[Candín .' 
Peranzanes Agente ejecutivo. 
San Martin de Moreda 
Bcrlanga 
Balboa 
Sarjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarco 
Comilón 
Oencia 
Pórtela de Aguiar 
Villadecanes 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ici tarán 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va
lores en que han de constituir la fianza; pudiendo adquirir de esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
la recaudación en la Zona en que pretendan desempeflar el cargo, así co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á 
dichos funcionarios,las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m . 114, de 12 de Mayo de ¡ 8 9 1 . 

Las fianzas que se constituyan en g a r a n t í a de estos cargos serán de
finitivas, no admi t iéndose , como provisionales, las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . • i 

León 18 de Mayo de 1898.—El Tesorero do Hacienda, P. O., Daniel 
Calfro 

D. Agapito González Cabezas, Ofi
cial de Sala de la Excmo. Audien
cia territorial dé Valladolid. 
Certifico: Que en los autos de su 

razón se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

«Sala de lo Civil.—Sres. D. J e s ú s 
Ferrero y Hermida. D. Manuel Pas
cual y D. Juan Toledo.—En la c i u 

dad de Valladolid á diez de Mayo de 
m i l ochocientos noventa y ocho, en 
los autos de tercería promovidos en 
el Juzgado de primera instancia da 
I.a Bañeza ¡i nombre de D. Tomás 
Pérez vJarcia, comerciante, vecino 
de dicha v i l l a , representado por el 
Procurador D. Justiniano Domingo, 
contra D. Santiago Rodr íguez Ares, 
propietario, vecino de Santiago M i -

file:///Grajal
file:///Calzaaa


lias, representado por el Procurador 
D. José Angel Kie.i y 0.' María Gon
zález Vidal, viuda, vecina de J i m é 
nez de Jamnz, que no ha compare
cido en esta Superioridad, sobro que 
so declare de la propiedad del pr i 
mero uua casa embargada á la 
D." Uaria, ¿ i n s t a n c i a del D. San
t iago, cuyos autos penden on esta 
Audiencia, en v i r tud de la apela
ción interpuesta de la sentencia r|UO 
en veinticuatro de E n e r o úl t im» 
dic tó el Juez de primera instancia, y 
en los cuales ha sido Magistrado 
Ponente el Sr. D. Juan Toledo: 

Vistos,—Fallamos que con impo
sición de las costas de esta segunda 
instancia al apelante ü . Santiago 
Rodr íguez , detiomos confirmar y 
cuníir inamos l-i sentencia que en 
veinticuatro de Enero úl t imo dic tó 
el Juez de primera instancia de La 
Bañeza , por la que oe declara que la 
casa sita en la calle de Knergueria, 
del pueblo de J iménez que se des
cribe en el resultando primero de 
dicha sentencia, es propia de D.'To-
más Pérez Garcia, mandando que se 
alce el embargo que sobre ella se 
ha trabado á instancia de D. Santia
go Rodr íguez en los autos pr inci
pales á que so reliere la tercer ía , y se 
absuelve de la reconvención al don 
T o m á s , siu hacer especial condena
ción de costas, no habiendo lugar á 
deducir el testimonio solicitado por 
el actor. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma se inser ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia do L'.-óo, por la no comparecen
cia de la D.* Maria' González Vidal, 
lo proüunciamus, mandamos y fir
mamos .—Jesús FerreiroHermida.— 
Manuel Pascual y Calvo.—J. Toledo 

Publicación.—Leída y publicada 
fuá la senteoem anterior por el se
ñor Magistrado Ponente que en ella 
se expresa, celebrando sesión púb l i 
ca la Sala de lo Civi l de esta audien
cia en el dia de hoy, de que certiftoo 
como Secretario de la misma. 

Valladolid diez do Mayo de m i l 
ochocientos noventa y ocho.—Li
cenciado Cándido Valdés.» 

Lo relacionado asi y más por me-, 
ñor resulta y aparece de los autos 
de su razón, y lu inserto concuerda 
con su original , y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia de León expido la presente. 

Valladolid á once de Mayo de mi l 
ochocientos noventa y ocho.— Aga-
pito González. 

A. 1 'UNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitvdoml de 
Vegitccncm 

El dia 29 del corriente, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , tendrá efecto en 
esta consistorial la subasta pública 
por pujas á la llana del arriendo á 
venta libre de los derechos de consu -
naosdeviuns, ag'uardientes, alcoho
les y licores que se introduzcan para 
el consumo dentro del radio de este 
Municipio destinados d la venta en 
el próximo año económico de 1898 
á 99. 

Si la primera subasta no diere re
sultado por falta de licitadores, se 
celebrará una segunda á los diez 
días siguientes, on la que se admi
tirán posturas por las dos terceras 
partes del tipo lijado para la prime-
fa; advirtiendo á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta es 
oecesario haber consignado antes 

ante lo Corporación el 2 por 100 del 
importo t i j ido para el ti pode subasta 

El pliego de condiciones se halla 
desde esto día do nianitiesto en la 
Secretaria de esto Municipio para 
cnaetos deseen verlo y quieran to
mar parte en el remate. 

Vogacervera 18 de Mayo de 1898. ! 
— E l Alcalde, Evoncio Prieto Cas-
tafion. ! 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Eo vista del resultado negativo 
de la primera subasta eo venta ex
clusiva pora el arriendo de los dere-
ch.is do consumos sobro las especies 
de líquidos y carnes que se intro
duzcan, vendan y consuman en el 
Municipio dnraute el año económico 
de 1898 á 99, se anuncia la segunda 
coiiforme al pliego do condiciones 
que se halla do manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, la 
cual tendrá lugar en'esta casa con
sistorial el día 28 del mes actual y 
hora de una á tres de I i tarde. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Villadecanes 19 de Muyo de 1898. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

Alcaldía constitucional de 
Vitltmerde de Arcayjs 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera y segun
da subasta del arriendo á venta l i 
bro de los derechos de consumos de 
este Municipio para cubrir el cupo 
y-recargos autorizados para el pró
ximo año económico de 1898 á 99, 
se acordó que tonga lugar la terce
ra y ú l t ima subasta, con facultad de 
la exclusiva, en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, el día 29 del 
actual, y hora de las diez de la ma
ñ a n a , bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cre ta r ía respectiva. 

Villaverdede Arcayos 19 de Mayo 
de 1898.—El Alcalde, Nicolás Me
dina. 

D. Manuel Antonio C a m u ñ a s , A l 
calde- Presidenta del Ayuntamion -
to de Vega de Valcarc'e. 

'• Hago saber: Que en cumplimien-
' to de lo acordado por la Corporación 

municipal en vista do no haber dado 
resultaílo alguno IDS cncabezamien-

• tos gremiales v o l u n t a r i o s ni el 
i arriendo á venta libre de todas las 

especies de coosumos de este M u -
uicipio para el próximo año econó
mico de 1898 á 99, tendrá lugar en 
la sala de sesiones do la casa con
sistorial de esta localidad el dia 30 
del mes corriente, de di,ce á dos de 
la tarde, la primera subasta por p u 
jas á la llana del arriendo vouta á la 
exclusiva do todos los líquidos, car
nes vacunas, lanares, cabrias y de 
cerda, frescas y saladas,y la sal, res
pecto á todos los pueblos do este 
término nunicipul en conjunto. 

El importe de los derechos y re
cargos es para las carnes el de pe
setas 4.202, y para los líquidos el 
de 12.250, podiendo hacerse postura 
á éstos solos, si no hubiese l icitado-
res para todo jun to , con la sal, por 
su tipo señalado por la Administra
ción, y bajo el pliego de condiciones 
que se baila de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Para tomar parto en la subasta so 
cons igna rá el 5 por 100 del valor de 

lu misma; siendo el importe de la 
fianza el valor do la cuartti parte 
del aniendo, en metá l ico , efectos 
públicos ó personal, con vecinos de 
arraigo á satisfacción del Ayun ta 
miento. 

Si no diese resultado dicha prime
ra subasta, se celebrará la segunda 
el dia 6 de Junio próximo, y en su 
caso la tercera el día 7 del mismo 
mes, eou los requisitos legales que 
á cada una corresponde," sin más 
anuncios y á iguales horas que la 
primera. 

Vega de ValcarceSO de Mayo de 
1898.—Manuel Antonio C a m u ñ a s . 

Alcaldía constilticional de 
Encincdo 

Este Ayuntamiento y Junta do 
asociados en sesión extraordinaria 
de 17 del corriente acordaron el 
arriendo á venw libro de todas las 
especies de cocisumos, alcoholes y 
sal, incluso sus recargos municipa
les, para el próximo ejercicio de 
1898 á 99; cuya primera subasta 
tendrá lugar eu la casa consistorial 
de este Municipio, ante la Comisión 
del mismo, el día 5 de Junio próxi
mo, de diez á doce de la m a ñ a n a . 

Dicha subasta se verificará por 
pujas a la llana, bajo el tipo de pese
tas 12.560 que importan los dere
chos del Tesoro y recargo munic i 
pal, y además el recargo transitorio 
de 2 por 100 y 3 por 100 de cobran
za y conducción , con a r r e g l o al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto eu la Secretaria res
pectiva. 

Si eu la primera subasta no se pre-
seotaseo licitadores, se c e l e b r a r á 
otra segunda el di i 12 del referido 
mes de Junio, bajo las mismas con
diciones, por igual tipo, eu la misma 
forma y en idéut icas horas, adjudi
cándose al mejor postor, siu m á s l i 
c i tac ión. 

Eucinedo 17 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Marcelino Alvarez. 

j Alcaldía conslitucional de 
| Cislierna 

'[ No habiéndose aceptado por el 
: gremio de industriales do este Mu-

uicio el concierto voluntario con el 
Ayuntamiento para el pago de los 
derechos de consumo que deven
guen las ventas do teda clase de 
vinos, aguardientes, alcoholes, car
nes frescas y saladas y aceites do 
olivo que se hagan eu el año econó
mico próximo de 1898 á 99, en cum
plimiento á lo acordado por esta Cor
poración y Junta de asociados se 
anuncia la subasta de arrieudo a 
venta libre, por uu año , de los pro-
citados derechos. 

Esta tendrá lugar en U sala con
sistorial de esta villa el dia 6 de Ju
nio próximo, de dos á cuatro de la 
tarde, por pujas á la llana y tipo de 
4.356 pesetas 75 cén t imos . 

Para tomar parte en dicha subas
ta, que se hará cou sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria, los l i c i 
tadores habrán de consignar previa
mente en la Depositaría ó eo el acto, 
87 pesetas 13 cén t imos , importo del 
2 por 100, y el i^ue resulte rema
tante pres tará la fianza'que se e x i 
ge en el referido pliego de condi
ciones. 

Cistierna 18 de Mayo do 1898.-— 
El Alcalde, Ezequiel Fernández 

Alcaldfa constUucionfil de 
Noceda 

Bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto cu la Secreta
ría de esta Corporación, se arrienda 
á venta libro el grupo de l íquidos, 
seüalado en la primera tarifa de cou-
sumns del vigente Ueglainento del 
ramo; cuyo acto ha de tener lugar 
en la sala coiisistorial de Ayunta
miento el domingo 29 de los corrien
tes, de diez á doce de la mañana , y 
si en esta primera subasta no se pre
sentaran licitadores que cubran los 
tipos señalados á las especies, se 
anuncian la segunda y úl t ima para 
el día 5 del próximo mes de Junio, 
á las mismas horas y local designa
do, rebajando las dos terceras partes 

Noceaa 24 de Mayo do 1898.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Ribera 

No habiendo ofrecido resultado 
los encabezamientos parcia lesó gre
miales para cubrir el cupo de consu
mos de este Ayuntamiento, el mis
mo y Junta de asuciadus acordaron 
el arriendo á venta libre dn todas 
las especies sujetas al impuesto, se
ña lándose el día -¿9 del actual, á las 
once de la mañana , para la primera 
subasta, que tendrá lugar cu la sala 
consistorial por el sistema pujas á 
la l la im, bajo el tipo y condiciones 
que coostau en el expediente que se 
halla de manifiesto en la dec re t a r í a . 
Si esto primera subasta no diere re
sultado, se anuncia uua segunda y 
ú l t ima el dia 5 del próximo mes do 
Junio, en iguales horas que la p r i 
mera, admit iéndose en ésta posturas 
que cubran las dos terceras partes 
de la cantidad objeto de remate. 

Folgoso d é l a Ribera y Mayo 19 
de 1898.—El Alcalde, Eugenio Pa
lacio. 

Ahaldia constitucional de 
Posada de Valdein 

El dia 4 de Junio p róx imo, do dos 
á cuatro de la tarde, tendrá lugar 
en la casa consistorial de esto A y u n -

; tamieuto, ante una Comisión del 
j mismo, el arriendo á venta libre de 
i todas las especies sujetas al impues-
I to de consumos por el sistema de 
| pujas á la liana, bajo el tipo que 
! tiene señalado para el Tesoro y los 
í recargos .'lutonzados, para el próxi

mo año económico do 1898 á 99; lo 
que so verificará con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto on la Secre tar ía de este 
Municipio. 

Si no hubiera licitadores on la p r i 
mera subasta, t endrá lugar la se
gunda el día 14 do dicho mes, en 
iguales horas que la primera, admi
t iéndose posturos por las dos terce
ras partes de la cantidad á que uno 
y otro asciondou. 

Posada de Valdeón 16 de Mayo de 
1898.—El Alcalde, Mariano Guerra. 

Alcaldía constitucional líe 
Lucillo 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la subasta acorda
da para este día del arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos y 
sus recargos impuestos á los vinos, 
aguardientes y alcoholes que se 
consuman en este término munici
pal durante el año económico de 
1898 á 1899, se anuncia una s e g ú n -



da para el día 31 del actual, coo su
jeción al edicto publicado en el Bo-
IETÍN OFICIAL de la provincia corres
pondiente al 10 del comootemes y 
pliego do cuiidiciiines que se halla 
de manifiesto cu IbSecrttaria de este 
Ayuntamiento, admit iéndose propo-
sicioi es por las dos terceras partes 
del tipo señalado. 

Lucillo 1!) da Mayo de 1898.— El 
Alcalde, Gabriel Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Bemii íre 

Fijadas de&nitivaaieute por este 
A y n n t a m i n i t o las cuentas munic i 
pales del ejercicio do 1896 97, se ha-' 
lian expuestas al público en la Se
cretaria por lérni ino de quince días 
para oir de reclamaciones, pasado 
dicho plazo se someteríin á la discu
sión y votación de la Juuta m u 
nicipal. 

Bembibro 21 de Mayo de 1898.— 
El Alcalde, Antonio Colinas. 

Akaldia constitucional de 
Pojares de los Oteros 

El expediente de arbitrios extraor
dinarios sobre paja y leña para c u 
br i r el déficit, del presupuesto m u 
nicipal para el p ióxlmo ejercicio de 
1898 li 1899. que asciende A 2.535 
pesutas 87 cén t imos , se halla de ma
nifiesto por t é rmino de quince días 
en esta Secretaria muoicipal . 

También so halla la matricula de 
subsidio industrial por igual t é r m i 
no pora dicho ejercicio. 

Pajares de los Oteros A 18 de Mayo 
de 1898.—El Alralde, Elias Santos. 

J U Z G A D O S 

Cédula de mpkiamienlo 

El Sr. Juez de primera i n s taDc ia 
do esta ciudad y su partido, en pro
videncia dictada en juicio declara
tivo de mayor c u á D í i a promovido 
ante el m i s m u p'ir O. Ijartnlomó 
Pelayo y Ruiz. vecino que fué de 
esta ciudad, sobre pag-o 'lo ve in t i 
nueve mil pesetas, procedentes do 
convenio MI contrato priviulo, acor
d ó se omplaco ¡i D. Arturo Oria Ju-
xas para que dentro ilel t é r m i n o do 
quince dias improrrogables compa
rezca e:¡ autos, peisonriudo^e oo for
ma; y como se iiniore su paradero 
a c t u a l , se le emplaza para qno co:ii-
parezoa oo dichos autos dentro del 
t é r m i n o citado, ¡i contar desde la 
ú l t ima inserción en el RULETÍN OFI
CIAL de la provincia y fíaceta de Ma
drid; bajo apercibimiento que si no 
compareciese le parará el perjuicio 
á que hubiere Ing-ar en derecho. 

León siete de Mayo de m i l ocho
cientos noventa y ocho.—Eduardo 
de Nava. 

D. Enrique Uodriguez L'*cíu, Juez 
de primera ii.stTiucia del partido 
de Valeucia do 0. Juan. 
Por el presoi.te edicto hag-o saber: 

Que á fin de lincer efectiva la s u m a 
do seiscientas s e tenta y dos pesetas 
do principal, Feis pur ciento a n u a l do 
esto cantidad desde la mterpelac¡ó .i 
judicial y las costas causadas y que 
se devenguen en l a d e m a n d a ejecu
t i v a interpuesta en este Juzgado 
por D." Alejandro Pérez Delgado, 
v i u d a y vecina de Villornañón, con
t ra sri conveeiuo D. Telesforo Ui¡zúe 
Montiel , se saca á pública y p r i m e 
r a subasta, entre otros bienes mue

bles, el inmufble siguiente, embar
gado al Sr. U n z ú e : 

Una cueva, en las del camina de 
Laguna de Negrillos, t é rmino de la 
vi l la de Vi l l amañán , que linda al 
Norte, con cueva de Juana Rodrí
guez; Mediodía y Oriente, con dicho 
camino, y Poniente, D." Luciana 
Sánchez , vecina de León; tasada en 
setecientas cincuenta pesetas. 

Cuya subasta, pedida pur el Pro
curador de la parte ejecutante don 
Felipe Berjón, tendrá lugar, tanto la 
de los muebles como lo de la cueva, 
en la sala de audiencia de este Juzga
do, el dia veint idós de Jumo próxi 
mo venidero, á las once de, la ma-
fiana; advir t iéudose á los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
tienen que consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirvo de tipo para la subas
ta; que no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo ; que podrán hacerse 
á calidad de ceder el remate á un j 
tercero, y que la cueva se saca ¡i ' 
subasta sin suplir previamente la 
falta de títuli s de propiedad. i 

Dado en Valencia de D Juan á ' 
dieciocho de Muyo de mil ochucien- . 
tos noventa y ocho.—Enrique l ío - . 
driguez Lucio.—El Escribano, Si l- , 
vano Pafiinio. \ 

D. Saturio Mai t inezy Díaz Coneja, 
Juez de inst rucción del partido 
de La Bafteza. 
Hago saber: Que el dia 30 de los 

corrientes, y hora de las once de la 
m a ñ a n a , se verificará e a la sala de 
audiencia de este Juzgado el sorteo 
entre los doce mayores couuibu-
yer.tes por territorial y los seis por 
industrial , vecinos de esta ciudad, 
para la designación de la Juuta de 
partido á que se refiere el art. 31 
de la vigente ley del Jurado. 

Dado eu La Bafleza á 14 do Mayo 
de 18Ü8.—Saturio l lar t iuez y Diaz-
Coueja. —Por su mandado, Arsenio 
Fe rnández de Cabo. 

D. Celestino Nieto Ballesteros. Juez 
de inst rucción de esto partido. 
Pur la presente se cita y llama 

al proc-sado Antonio Manuel Cuba
das Suá rez , vecino do Gaiafio, cuyo 
actual paradero se ignora, y se le 
einplhZa para que en el t é rmino de 
diez oíiis, contados desde la inser
ción di- esta requisitoria en ta Gace
la de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia, comparezca ante la A u 
diencia provincial de León, por me
dio de Abogado que le defienda y 
Procarador que le represente en la 
causa que so le sigue por lesiones; 
b«jo ifpeicibimiento que de no com
parecer dentro del t é rmino señalado 
¡e parará el perjuicio que haya l u 
gar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes ú tíO 
doJIayode 1898.—Celestino Nieto. 
— El Actuario. Angel D. Mart ín . 

D. Antonio Marcos, Juez municipal 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades á que han sido 
condeuiidos Esteban y Nicasio Mar
t ínez, vecinos do Valdefresno, en 
juicio verbal que les promovió dou 
Felipe Martínez, apoderado de la Co
fradía de Animas y Santo Cristo de 
San Martín, so sacan á pública su
basta, coru» propias de los deman-
dadus, bis líricas siguientes: 

L* Una tierra, en té rmino de 

Tendal, á los titales, t r iga l , de dos 
heminas, ó sean dieciocho áreas se
tenta y ocho cent iáreos : linda O., 
otra de Santos Crespo: M. y P., va
lle, y N . , otra de Blas Gut iér rez ; en 
cincuenta pesetas. 

2. " Otra, en el mismo término, 
t r i ga l , á Portillo Quebrado, hace c in 
co celemines, ó sean once áreas se
tenta y cuatro cent iá reas : linda al 
0 . y SL, con otra de D. Gerardo Fló-
rez; P., camino, y N . , se ignora; en 
diez pesetas. 

3. ' Otra, t r iga l , en el mismo té r 
mino, á tras de la era, hace una 
heminá , ó sean nueve áreos treinta 
y nueve cont iúreas: linda O , here
deros de Sebast ián (¡ tuiérrez; M. , 
de Blas Gut ié r rez ; P., D." Basilla 
Jolis, y N . , cun camino; en treinta 
pesetas. 

4. ' Otra, t r iga l , á las Calaveras, 
de una hemina, ó sean nueve áreas 
treinta y nueve cen t iá reas : hada 
O. y M . , D." Basilio Jolis: P., Pedro 
Crespo, y N . . herederos de Manuel 
do la Puente; en veinticinco pesetas 

D.* Otra, triga) y centenal, á los 
caminos encruzados, de dos hemi
nas, ó sean dieciocho ¿reas setenta 
y ocho cen t iá reas : linda O., camino; 
M . , Pedro de la Fuente; P., raya de 
Tendal y Villaroute, y N . , Eusebio 
Mart ínez; eu treinta pesetas. 

t i . " Otra, t r i ga l , en el mismo 
té rmino , á tras de la Lomba, de 
una hemina, ó sean nueve áreas 
treinta y nueve cen t iá reas : linda 
O., Manuel Alvarez; M. , ribanco; 
P., Eusebia Mart ínez , y N . , Flo
rencio García ; en quince pesetas. 

7." Uu prado, al vallo de arr i 
ba, abierto, de una hemino, ó sean 
nue.ve á reas treinta y nueve cen
t iáreas: linda O., otro de Melchor 
Alonso; M . , cercado de Gregorio 
García; P. Simón Prieto, y N . , Pe
dro do la Fuente; en cuarenta pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audieucia de este Juzgado el dia 
veintisiete de los corrientes, á las 
once do lo m a ñ a n a , no admit iéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partos de la tasación y sin 
que los licitadores cousignen pre-
vinmento el diez por cieuto de su 
importe. No constan t í tu los y los 
compradores habrán do suplirlos á 
su c i iS ta . 

Daño en León á dieciséis de Mayo 
do mil ochocient' s noventa y ocho. 
Antonio Marcos.—Ante m i , Enr i 
que Zotes. 

A N U K O I O S O l ' I C I A L E S 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación, de templos del Obispado 

de León 

En vi r tud de lo dispuesto por l leol 
ordeu de í!6 de Abril de 1898. se ha 
sefinliidoel día 11 de Junio próximo, j 
á la hora de las doce de la rnañaua, 
pora la adjudicación eu pública su
basta de las obras del templo parro
quial de Villnnueva del Carnero, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata 
importante la cantidad de 11.067 pe
setas 73 cén t imns . 

La subasta so celebrará en ios lér-
minos prevenidos en la Ins t rucción 
publicada con fecha 28 de Moyo de 
1877, ante esta Juuta diocesana, ha
llándose de maniiiesto en lo Secre
taria de la misma los planos, pliegos 
de condiciones y memoria explica
tiva del proyecto para conocimiento 
del público. 

Las proposiciones so presentarán 

en pliegos cerrados, a justándose en 
su redacción al adjunto modelo; de
biendo c o n s i g n a r s e previamente 
como g a r a n t í a para poder tomar-
parte eu esta subasta, la cantidad de 
553 p e s e t a s 4 0 c é n t i m o s , eu dinero ó 
en efectos do la Deuda, conformo á 
lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876. A cada pliego 
de proposición deberá acompañar el 
documento que acradite haber ve r i 
ficado el depósi to del modo que pre
viene dicha l a s t r u c c i ó n . 

León 12 de Mayo de 1898.—El 
Obispo de León. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio y de las condiciones que 
en él se exigen para la adjudicación 
de las obras del templo parroquial 
de Villanueva del Carnero, publica
do con fecha de..... se comprometo 
á tomar ó su cargo la const rucción 
de las mismas cou estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 
Nota. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo lijado 
en el anuncio, advír t iendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, eu pesetas y cén t imos , 
escrita en letra, por lo que se com
prometa el proponente á la ejecu
ción de las obras. 

•1." IIEl'liSITO IIB CAIISLIOS SEJIE.NTUBS 

Dispuesto por la Superioridad que 
so adquieran por las Comisiones de 
compra de las remontas los potros 
de uno, dos y tres años , hijos de se
mentales del Es tado que r eúnan 
buenas condiciones para t i ro , los ga
naderos ó criadores que quieran 
vender los que tengan en su poder 
á las citadas Comisiones, darán a v i 
so á este Depósito, expresando el 
número de potros, su edad, punto y 
provincia donde radican, nombre 
del padre, raza de la madre, capa y 
precio eu que lo v e n d e r á n , cou el 
fin de que reunidos estos datos pue
da darse conociroiento por este Con -
tro á ios expresadas Comisiones del 
número y pueblos donde han de ve
rificar las compras. 

Valladohd 20 de Mayo de 1898.— 
El Teniente Coronel primer Jefe, 
Francisco Navarro. 

A N U N C I O S P A R T J U U L A R E S 

Eff iUO ALVARABO, 
M É D I C O - O C U L I S T A , 

per inauecerá en León todo el mes 
de Junio, Hotel Rueda. 

E! Ayuntamiento que desee tenor 
un Agente práct ico en la instruc
ción de expodientes de apremio, lo 
hal lará dir igiéndose á la callo de San 
Pedro, n ú m . 35, á Tomás Fe rnáu -
dez, León. 

LEÓN: 1898 
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